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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

 
Bucaramanga, veintitrés (23) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 
Se observa que mediante auto del 18 de febrero de 2022, le fueron otorgados a la 
parte demandante cinco (5) días para subsanar la solicitud presentada, sin 
embargo, dejó transcurrir dicho término y no la subsanó. Así las cosas, el Despacho 
al tenor de lo previsto en el Art. 90 del C.G.P.,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente solicitud de PAGO DIRECTO formulada por 
BANCOLOMBIA S.A., en contra de YAMIT FERNANDO LEON HURTADO, con 
fundamento en lo indicado en el segmento que precede 
 
SEGUNDO: Se abstiene el despacho de ordenar devolución de anexos, atendiendo 
a que la solicitud fue presentada en medio digital. 
 
TERCERO: Una vez ejecutoriada la presente providencia, ARCHÍVESE el 
expediente, previa constancia secretarial en el sistema de información judicial 
SIGLO XXI. 
 
NOTIFÍQUESE1 Y CÚMPLASE,  

                                                 
1 El presente auto se notifica a las partes por estado electrónico No.27 del 24 de marzo de 2022.  
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